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Acuerdo De Concqio Ivfrmicipul

L

N" O85-20.2o,-I&IDCGAL-T

Crnl. Gregor¡o Albonocín Lonch¡po,0l de octubre de 2020
VISIOS:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0l de octubre de 2020, en orden del dío, sobre:
"ApRoBAR, u rpucec¡óN DE tA tEy NRo.29337 DE Apoyo A tA coMpElrlrvrDAD pRoDUcIrvA-pRocoMprTE
ARA conNANcrAn pRopuEsTAs pRoDucrvAs DE cATEGonh e y B, y ApRoBAR Et r oNro DE s/.

guu rrlrrtóH DoscrENros Mrr coN oo/roo sorEs) - pRoco^,lprTE2o20",y;

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo, como ente de Gobierno Locol
gozo de outonomío político, económico y odministrotivo en los osunlos de su competencio conforme lo
dispone el ortÍculo Ig4o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del Título
Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el ortículo 4l o de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo que los Acuerdos
son decisiones, que lomo el concejo. referidos o osunlos específicos de interés público, vecinol o insiilucionol,

ue expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un delerminodo oclo o sujetorse o uno
ucto o normo institucionol;

Que, lo Ley No 29337, Ley que estoblece disposiciones poro opoyor lo competitividod produclivo,
en su ort. 4o señolo que: "Los Gobiernos Regionoles y Locoles pueden deslinor hoslo un diez por ciento (,l0%)
de los recursos presupuestodos poro los goslos deslinodos o proyeclos poro finoncior los iniciofivos de Apoyo
o lo Competitividod Productivo, que se outoricen conforme o los disposiciones de lo presente Ley, con
excepción de los recursos provenientes de los fuenles de finonciomienlo de operociones oficioles de crédito
y donociones y tronsferencios;

Que, el Decrelo Supremo N' 103-2012-EF, Reglomento Ley N'29337, señolo que previomenle o lo
outorizoción de los PROCOMPITE, medionte Acuerdo del Concejo Municipol, el Gobierno Locol, determino
el importe que seró deslinodo ol cofinonciomiento de los propueslos produclivos que, o su omporo, se
presenten. Dicho importe no podró exceder del l0% de los recursos presupuestodos poro los gostos
destinodos o proyectos, con excepción de los recursos provenientes de los fuentes de finonciomiento de
operociones oficioles de crédito y donociones y tronsferencios. De los recursos ontes señolodos, podró
utilizorse hoslo el l0% del monlo totol osignodo o codo PROCOMPITE poro lo osistencio lécnico en lo
eloboroción de los propuestos productivos, lo implementoción de lo PROCOMPITE, incluyendo los occiones
vinculodos o lo convocotorio y lo selección y seguimiento de los propueslos produclivos;

Que, medionle lnforme N" 04.|2-2020-SGPDEC-GDESS/MDCGAL, de fecho 24 de setiembre del 2020,
lo Sub de Promoción del Desonollo Económico y Comerciolizoción, solicito viobilizor el trómite poro lo
oproboción de los recursos deslinodos ol PROCOMPITE 2020 por el monlo de S/. l, 200,000.00 (un millón
doscienlos mil con 00/lO0soles) poro el cofinonciomiento de los propuestos productivos medionte Acuerdo
de Concejo, mismo que es elevodo o lo Gerencio Municipol medionte lnforme No 1916-2020-
GDESS/MDCGAL;

Que, con lnforme N" l2óó-2020-SGP-GPP/MDCGAL, de fecho 29 de seliembre del 2020, lo Sub
Gerencio de Presupueslo concluye emiliendo Disponibilidod Presupuestol por el monto de S/. l, 200,000.00
(un millón doscienios mil con 00/100 soles), en el Rubro de Finonciomienfo l8 - Conon, Sobreconón, Regolíos,
Renlo de Aduonos y Porticipociones poro finoncior lo ejecución del PROCOM?11E2020:

Que, o trovés del lnforme N' 0908-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 29 de setiembre del 2020, lo
Gerencio de Asesorío Jurídico emite opinión fovoroble respecto o lo propuesto "INFORME DE SUSTENTO DE

LA INICIATIVA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD - PROCOMPITE 2020", presentodo por lo Gerencio de
Desorrollo Económico Sociol y Seguridod;

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con
el volo por UNANIMIDAD DEt PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o y 41o

de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N' 27972i y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARIÍCUtO PRIMERO.- APROBAR, lo oplicoción de lo Ley Nro. 29337 de Apoyo o lo Competitividod Productivo-
PROCOMPITE poro cofinoncior propuesfos productivos de Cotegorío A y B, y oprobor el monlo de S/. l,
200,000.00 (un millón doscientos mil con 00/100 soles), en el Rubro de Finonciomienlo I8 - Conon,
Sobreconón, Regolíos, Renlo de Aduonos y Porlicipociones poro finoncior lo ejecución del PROCOMPITE

2020.

v'8"

GT 0t

lfgo



-(2*,

IHH
:4W

dlmÉ{sP ,41 &&

ffi "kd **"s ffit&!3*:"'-¡ffi
@rstruycndo

el Xeior Dístrito

Acuerdo De Concqio Municipd

GER

N" O85-2o.20.-I&IDCGAL-T

ARTICUtO SEGUNDO: ENCARGAR o lo Sub Gerencio de Prc¡moción del Desorrollo Económico Locol y
Comerciolizoción, lo Sub Gerencio de Progromoción Mullionuol de lnversiones, lo outorizoción,
implementoción, ejecución y seguimiento del PROCOMPIIE - 2020, de ocuerdo o sus competencios con el
debido cumplimiento de lo Ley N'29337.

ARIICUtO TERCERO: DEJAR SIN Ef ECIO. el Acuerdo Municipol N" 08.l-2019-MDCGAL-T, de fecho 04 de octubre
del 201?, osí como todo octo odministrotivo que controvengo o lo dispuesto en el presenle Acuerdo de
Concejo Municipol.

ARTlCuto CUARIO: ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorío Generol e tmogen lnslilucionol, poro que
procedo con lo publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol en el portol de lo lnsiilución
(www.muniolborrocin.gob.pe) y se procedo con su notificoción respectivo.
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